
CONSCIETEL S.A

NOTAS A LOS ESTADOS FINI,{NCIEROS

POR EI, PERIO[' IRtr{NADO 
^L 

JI DE DICfENI BRE DEL 2ÚII, EXPRESADOS EN

MI,ARES AMENICANOS.

{- IDtrNTlfICACIOry DE LA COUT.{NIA

AEROSINAS S A tue constituid¿ ] existe b¿jos lm leyes ecBtorianas desde sü in§criPcióñ en el Reristu

Mércdtil el 16 & Febrcro &l año dos mil once Su domicilio pr¡ncipd es l¿ Ciudád de SanE Elena

5 OPEruCIONf,S

La ( ompanía como Objeb Soci.l podrá dedicar\e 3 la ( o¡shucción, Diseno, Planificaciótr, Su¡crrisinn y

Fiscaliación de cualquier obÉ cívil

6. POLINCASCONIABLES

Las politisas mnEbles son los principi6, b6es, convenciones. reglas, y prádic6 espeiñcd adoptadA Por Is

gcrcncia Jc uña cmpBa cn Ia prcpffición ) Pr¿scntación dc los 6tados financi.ros

b Prcsetrbción de 16 Est¡dN ritr¡trciems

Los Lfados lina¡cieros indi\idu¿lcs h¡n sido prep¡rados co¡ base eñ las Non¡as lntcrracio¡alcs de

Infomación Findcioá NllF, y estto bsados en el coslohistórim

A menos quc se indiqu€ lo conlrário, tndas las cifr0. presnadás en Jas ¡ú¿s erá] erpresad¡s cn dóims

De acuerdo a lo dilpreso por h Superiil$deocia de Coñp¡ñÍs se8ún Resolrián No08C DSCoIo

publisda en el Registro Oficial No 498 de 3t de Diciembrc del 2008, se dispone la adoFión de 16 Nomas

tntcmeionalesdelnformeiónf¡nmcieraNrapdirdelldeÜnnodet20l0hmbel ldeEnerodel2012
l)e acúerdo con el cronoerafi¡ dabl¿cidopáÉ l. áFl;cación dtpuclo on lá Rsoln.ióa r¡fec ñ.nci@a&

b - Negocio en V¿rcña

hs pdncipios conhbl6 Fúm dcl swuesto de la continuidd de la opracjüe5 del entc contable. empres

cn ñ¡rcha. x menJ. qre s( itrdiqr ródo lo ronrErr.



c - Consistenci¡ de Prcsenta.ión

k presmlación y cl6ificación de 16 paditu dc los Eshdos Fina¡ciqos se miltienen de un peñdo al

d-- Periodo de T¡empo

1¡ cort¿hilidd frmciert prt(ee ifrbn¡acióil acerc¡ de ¡as ¡divrdades econ(ircas de la ctrrpresa Por

periodos espeoiEcos. n(malmenE los pcdodos de tiemN de u ejqcic¡o y olro son isudes e§ decir de s
mes cd fldúio, con la fiml idd de poder 6bblecer com púaci of,es paá una adecuad¿ toma de dtr i s imer

e - auetrtás por Cobrar

LÁ cuent$ Fr cob.ar r+r*nrtr los ssldos pend¡fltes de mbro por cuenas Por mhú a clienÉs. cuyos

saldos e*án de ocúqdo con l.s Fáctios comqcids I ls .ondicion6 nom¡les det'ro de los neSocios ) *
e§peru recupemr il el codo pluo

f.- Provis¡ón Cue¡tás ltrcobr¡ble.

La provisión de cuenE inmbmbles se incrementa med;ante provisiones mn ctrgo a lo5 re$rldor del

E, Coslo de los invmhrios comp¡ede el coslo de adquisición n dóle6 hs iNentar;os §e mcuentrm

vrlorados ebE ia b6e d€l máodo prcmedio pondemdo. los sál¿os del ruho no excedsn de s! v¿lo. de

h- Pmp¡drd y &quipo

Los saldos de propiedad y quipo dán rcsishdos ¿iln vdor equivaleDre d coslo hi§tódco

Las gantrcías, pérdidas por retiros o veñhs dc los mismos )'la! repamcions ) mantedmienio se hclulen
en los resüldo! del ejercicio en que s incuren Las mejoE y renovaciones impodartes $n oapit¿liadas

ii Dcpre.iññrs

Lá depreciación se regisúa eñ resuldos del perido, en bse al método de lina Ectq en función de lc años

de vi& útil stim.d¿, qlicúdo los s,qú¡cntes porcúújes anuds.

lf*alaciones lf,á

Ifquintrias y Hemnienk t¡o/,

Nlxebles ) Enseres lDon

Equipos de Computación 33o/.

Ye¡[§ulos ]096



El qisúo de ú bifl mm A§tivo, d+enderá del us que * le dimq del plm de vida trl' m el q' el

mismo le tm6re sensarkDúcic económi@sralá ñdd¡d

.¡.- hctrDetrtu prPsSr

Los docume¡tos pr pagtr rQres€ntil pñrcipalmste los s¿ldos @distss de pago por obliwiones

con@Íds, coyN saldos principolmmE está de acuedo a las negmiacion* comeroides v 16 @ndiciones

nomalB dentrc de los neSocios y se spe@ Fge I el cofo v ltrgo pl¿o

k- Rffir@imi.trtos de ltrgÉsos.

El inFso 6 Mone¡do cwdo los adilG sem vendidos, itrde@dientemenb de su cobro' s;endo esh lá

b6c de medición del FiociPio de rcdizdfr

I.- lmpu6to a l¿ ReDt¡

De aouedo con la Ley de Mgimen Tribuwio lntemo, lá utilidad imsitiva de la ComPañía, €s6 gavada a

bsad.l 24%

m.- Urll¡d¡d Por Acclótr

Lá u¡ilidad por mción s. calcu¡üa fl hse s la didad de aeions promedio en ciroul&ión dumde cd¿

tr.- impue¡to difcreDt§

h et prffnE psiodo, * lml¡d que ribudamm!§ no s# ddudbls, ) qoe surg€n de difftnli8 de

Éplicasión er e¡ tiemp, Prtub É Sners hru§tos Dferidos


